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Ref. 110014003082-2022-00753 00 

 

Presentes las diligencias al Despacho con miras a proveer sobre 

la admisión de este proceso, se advierte que este Juzgado carece de 

competencia en razón al factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que el domicilio de la demandada es en la 

ciudad de Medellín - Antioquia, aunado que en el pagaré no se estipuló 

el lugar del cumplimiento de la obligación, por lo cual, se concluye que 

la competencia radica en el lugar del domicilio del demandado. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por 

falta de competencia, dado el factor territorial determinado por el 

domicilio del demandado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE la anterior demanda junto con sus 

anexos, al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL y/o CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (REPARTO) de la 

ciudad de MEDELLÍN-ANTIOQUIA.  

 

TERCERO: POR SECRETARÍA efectúese el registro de la salida 

del expediente en el sistema de gestión respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día dieciocho (18) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 93 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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